
 

 

 

 
RADICADO:              680924089001-2022-00011-00 
CLASE:            CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL    
DEMANDANTE:        COMISARIO DE FAMILIA   
DEMANDADO:     OSCAR MIGUEL RODRIGUEZ BADILLO      

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,  diecisiete de febrero de dos mil veintidós  

 

 

El comisario de Familia de esta localidad,  por solicitud de la señora SONIA 

MARITZA ALVAREZ SOCARRAS,  instaura demanda  con el fin de  que se  

decida en forma definitiva  acerca  del ejercicio de   la custodia y cuidado 

personal del  niño OARA. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con las exigencias legales, que  

por la naturaleza del asunto y  el domicilio del  sujeto de  especial protección 

de derechos  este Juzgado  tiene competencia  para conocer en única instancia 

de este asunto,  se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   ADMITIR  la presente demanda de CUSTODIA Y CUIDADO 

PERSONAL que respecto del menor OARA,  ha presentado el señor 

Comisario de Familia de esta localidad,  por solicitud de la  señora SONIA 

MARTIZA ALVAREZ SOCARRAS, madre del infante,    frente  al padre señor 

OSCAR MIGUEL RODRIGUEZ BADILLO.   

 

SEGUNDO: DAR el trámite del proceso verbal sumario establecido en los 

artículos 390  y siguientes del Código General del Proceso.  

 

TERCERO:  NOTIFICAR  esta decisión al señor OSCAR MIGUEL 

RODRIGUEZ BADILLO,  con las formalidades del artículo 291 del C.G.P.,  en 



concordancia con lo reglado  por el artículo 8 del decreto 806 de 2020,   y 

CORRER traslado de la demanda  por el término de diez (10) días,  conforme 

a lo previsto en los artículos 390 y 391 de la misma obra procesal.   Hacer  

saber al convocado  que de acuerdo con la modificación contenida en dicho 

acto administrativo el término de traslado de la demanda, comenzará a correr 

a partir del día siguiente al de la respectiva notificación, y que esta se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al 

envío del mensaje de datos.  

 

TERCERO:  MANTENER   la custodia provisional el  niño OARA a cargo del 

padre demandado,   coadyuvando la decisión  adoptada por el señor Comisario 

de Familia de esta municipalidad en acto administrativo del 14 de diciembre 

de 2021. 

 

NOTIFIQUESE  

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza  
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